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TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 
DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, 

PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

AUTO No. 0193 
	

SIGCMA 

San Andrés Isla, Diecinueve (19) de noviembre de 2019 

Medio de control controversias Contractuales 

Radicado 08001-23-33-000-2019-00041-00 

Demandante onsorcio SIES 2015 

Demandado Departamento Archipiélago 

Magistrado Ponente Jesús Guillermo Guerrero González 

Una vez revisado el libOo petitorio contentivo del presente medio de control y 
verificado el cumplimiento de los requisitos legales, ADMÍTASE el proceso de la 
referencia, en consecuericia. 

TRAMÍTESE por el progedinniento ordinario de primera instancia, previsto en el 
Título V, Capítulo IV del 9PACA. 

NOTIFÍQUESE personalmente al representante legal del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, Sra. Gobernadora (e) 
Tonney Gene Salazar oi  quien haga sus veces de acuerdo al artículo 199 del 
CPACA., modificado por E12 del C.G.P. y por estado a la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE personalmente a la señora Procuradora delegada ante esta 
Corporación y a la Agencio Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los términos 
del artículo 171 y 199 del C.P.A.C.A., este última modificada por el artículo 612 de 
la Ley 1564 del 2012 (C.G.P). 

FÍJESE la suma de $400.000.00, que deberá ser consignada por la parte 
demandante para gastos ordinarios del proceso en la cuenta corriente No. 3-082-
00-000636-6 del Banco ¡Agrario, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación por estado dé esta providencia, y cuyo remanente será devuelto al 
interesado a la finalización del proceso. 

CÓRRASE traslado de la 
demandados puedan con'  
pruebas. (art. 172 CPACA 

demanda 15or el rmino Treinta (30) días, para que los 
estarle, roponer e acepciones y solicitar la práctica de 

Código: FCA-SAI-12 

JESÚS CUILLERM s ERRERO GONZÁLEZ 

Magi rado. 
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